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CONSIDERANDO:

h,{ÜNtrCIPA'IDAD DTs?rrIT..{L
CEESR.Ü CSI,OKAB@

"C {J¡\¡A DEL StLL¡- F-.

cERRo coLoRADo, [ 0 A60 ?]if¡
La Resolucióo de Ge¡eocia N.241-l
Docum€¡ta.doN"i;-';ñM;;;,i{l!r"r?:!Tiffi .*:.ffi .h:l*:,.ó,*":.ff":,.";L€sal N' 030-2018-sc¡i.t /cil/uocc,'a p,.""¡llñ;-iÉ3óir_'á^1_r"cc y Ja decisiénpot el Titulat de la Entidad y.

ft#?*:f:",i." .f':]:. ,:1, -"*.r. .1e4" de. ta corstitución polírica del pen: de 1ee3, tas
f^:r*l:y:""" y Distritales,_son ó-,s""1. a9 g.ti.-" r".J-q"" ;._";'" ffi;-r;;]]r"Ty aornmstralva en los asu!¡tos de su c
., pretiñ;-". ¡a r- r -,. xro ""^,^ , 

o:p:t:"cll autonomla que, segin lo deaotado por el artlculoTrtulo p¡elimina¡ detaLevN" 27e72,-r^y o,g"J;;. ü";ffi;:.::ff;TH""ffi::,"#::::
de gobierno, administ¡auvos v de administracióo, con sujeción al ordeoaÁi.nto ¡urlaico;
,".ffi*,,Jr^:H".,3_:i^á"*_"] 1::;;il-r,; d"r ;r.il" ffi,,", a" b Ley N" 27444, LeyP¡ocedimiento Administladvo Generai, modificada p.; "i;;;;;#;K:l;ii *l!T;!Z

;m:"1'.-"*::f:,:::-.::::i:" tu"d*"",Á:;;. J;;;ffi'ae reraaa, por er cuar rasautoridad€s admioistrativas deben ¿ r4!!¡fu uc rc8auuao, Por el cual las

r".*rt"a", q,'" r. ..té"-,t'ii*il-;;.. 
":::,::"."T',n"'Jil:.?,,1?'""fr'.'l:; ff.j3 L:l-,t;:J"'l': 

de,'t o de i.s

eue, el artícuro zot" ¿é t" uy N" 
.zta++, t y-Á.i;;;;;d];;. Administrarivo General, presctibeque son recursos administ¡ativos el :

*:?iT"T:##L'":::iT*":.HÉJ$;Tf; :'j'üiil;x;:r:x;m.1,:ru:ru:ñ:"1*:
- Que' ra r-ey No 27444,r*y derptocedi¡niento Administ¡advo General, en su artículo 20g. dispone que

i'ru:;.j;":',.":":ffi i:'ril*::n:;*.n'.Tr: :.*,'ü.ft**. tnfi{r:i#*,*}i
l**i.'{";l:'n::¿'#"':T"J11".:J",¡,*p"nl*lL*nrut*,,1;.;;;:;;comisió¡r Técnica emita los dictámenes teni-ndo en cue4ta r¿ op.ia" i. ro. deregados Ad Hoc, es de veinte(20) días hábiles' contando cada especiaüd'rr con cinco o il;íñ;;;; 

"rmtir 
el dictamen co¡respoodiente

5 #::ffi:ü,"ffi*f;=jg*: ,"" ob..*"d" po,'l coJ,iaiic'.1* 
-a 

pr.,o ." ,o,p""a", ,o!,,*"ao
subsanaciones ¿" r"" .¡*-."r."",-.1".i rfl i:il,á'."TT#.*:::Hl."m:*;:l*tr f:subsanaeí satisfactoriamente, la municipaüáaa a*fr*?" f. ir"i-"J."üi., o_r",

Que, r¡edi¿nte Resolució¡-- de Gerencia N. i¿r_zoli-óóuC-MDCC se resuelve decla¡a¡improcedente la solicitud de ücenci" de,edificacrón p'es.","a. i.ri., ."aíLstrados J'an¿ chávez Morte vda.de Quispe, Rivelino Raúl euispe C
co¡ror¡ne a ro señarao. 

"" 
.,;,*.,'?iTil-,"iiyfir;.",H.ff ,7i^;:í^I#:;r]::Tt":Hf.r:f"""1:N' 0]1-2017-VIVIENDA que aprueba el Reglamento a" L".""i^ á. Hlilitaciones u¡banas y üceniias de

Que, con Registro O" t 
-:- ?,.::l,.nta¡io 

N. 180410M58, cl admrmstrado Jaime Macario euispeclávez 
- 

interpone *:y:" 9" aperación aduciendo que en el procedimiedto han exrstrdo inconsistencias queclemuesüan la int¡omisión del detegado saniterio en Áln.ion.. y .;o;;;;
v" t'"" 'ia" ".'p"oá"r, 

a"9"i"-i'iiie" q"e existe nur.idad v t¡a".o";u, ,ii"'JroÍ"11tilffi"1,'0ilff;o^o n"'

^*,--, 
Q":, al respecto se tiene que tener presente que los delegados ad hoc al que se hace refe¡encia solo

:#i::.i'ff5,,TT,:i;Xil',ii:i1iü:';¿ ;1.,1;fi:';m'n*";ixn::,ru**:',.i;-a:i
pronuncsnuentos de los delegados ad }loc constituye[la opinióo de la entidao a ra que representan (. . .),,;

Que, ia Sub Gerenci¿ de Obras privadas -.ai"",. I"¡or¡n. i.¿"nico N. 370_201g_SGOP,GDUC_MDC-C, señala que en el plano presentado por el administrado ,ro rrrdi." l^ ubicación de los rociadores;afm$mo no se ha llegedo ¿ susteotar lo exigido por la comisión téc1úca samta¡a y que según el acta deve¡ificación y dictamen de edificación, la comisió¡ técnic¿ de iostalacio¡es samt¿¡ias dictamioó por cuartatevisión que no se levaÍtaron las obsermqones número 1, 7 y 9 de ra pimera tevisión realizada mediante actade ve¡ificació¡ y dictame¡r de edificación, señarando adeáás qu" 
"o 

ri" .J.r¿" recursos impugnatorios a las
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MUNICIFALIDAD DISTRÍTAL
CERROCOI,ORADCI

"CUNA DEL SILT,4R"

ob-servaciones de dictámenes de l¿ comisión téc4icá distrital, para ser eveluados por parte de la comisión técnica
Drovrncral:

_a:.; 1.. 
, revisión del expedicnte adr-ni¡.istrltivo fluyen las notifrcaciones efectued¿s para la

;:".'1fi?i:"^.-og3*:::.:i "1'.¡ 
.obre la soücitud de li."""'á ¿" "á¡"""¿",;;;;ildfi""i;Ñ;2795-2017-SGOP-GDUC,MDCC efectuada el 22 de noviemb:e d" 2017,;;;;;l;;;##;;';"

veriflceción y dictemen de edificación de fecha 22 de noviembre del2017 del Expediente Inteho No 49g-17:L'E pata la subsanación de ras obse¡vaciones encootradas; la segunda Notificación No 0064-201g-scop-GDUc-MDcc efectuada el 12 de enc¡o del 2018 en el cual se le ¡lmite el acta de verificación y dictamen deedi'cación de fecha 9 de enero der 201g der Expediente IÍre','o No irtl-fi-L.gpata la subsanación de iasobservaciones encontradas; ra te¡ce¡a Notificación No 0502-201g-SGop-GDUC-MDcc efecn¡da eI 22 deft;,ó";;ü;";n:*';,;
otificación N' 0684-2018-SGO*-cDUC-i,{DCC efectuada el 16 d" -;". ;;itó;8;;;;i;'.: ;

:l;"j:::J-^n¡:T:n y dictañen de edificación de fecha 09 de marzo del 2018 del Expediente rntemo498-171.E sob¡e las obser-lacioqes ericontradasl

ARTfcuLo cuARTo.- É¡¡cenáen u u. o¡g,ánicas competentes de la Municipalidad el
cr-rmplimieoto de la presente Resolucióo y a Sec¡etada

REG íSTRESE, COMUNíq UESE Y

. .. Qut' en el presente caso se puede apreciat que esta entidad edil ha cumplido con evalua¡ l¿ soücitudsobre ücencia de edificacióa dent¡o del pr"ro l.gl cotr.sporra"nt., *"ontarraose observaciones hasta en

::T,:,^:l^11i0"d". 
por parte.te la comisión técnica, los 

-cuales 
no fueron subsanados correctameate por el

1.:nhjtlrado' en consecuencia, ha quedado ac¡editado su incumplihiento, deviniendo en tal seotiáo eni¡fundado el ¡ecu¡so de apeJación presentado por el administrado;
vue' asr'fn$mo tampoco se habríe..doerado-el principio de p¡edictibiridad o de conrranza r-egídma,regulado en el oumer¿l 1.15 del ritulo 

lreiir.ninir de r^ t*y Nz zzu+,- *"dlficaü por el Decreto LegisJativo1272, pot er cual "La autotiüd admioist¡ativa brinda a lJs 
"d--;;;. o sus representafltes rnfo¡mació¡ver^., completa y confable sobre cada procedimiento 

_a 
su calgo, de modo t¿l que, en todo -.-";;;,;i

l|Íi."^d. p".d", r,"oer una comprensión cierra. sobre los requ¡ltá., t Át"r, ¿.rotá" *,i-"a. | ,"rrir"á.,posrbles que se podrhn obteoel,; toda vez que-de la revisión iel cxpediente administ¡ativo ." p,réa. upr."iu,que el administrado h¿ sido co¡¡ectamente nótificado con el acta de le¡ificacróa u dictameo de ediñcacióo defecha 22 de noviemb rc del2077 cont€niendo el sustento técnico y normauvo emrtrdo por la comisión técnicade instalaciones sanita.rias, debidamente corroborado con el Iníorme Téc¡rco N" 370-201g-sGop-GDUc-MDCC del Sub Ge¡ente de Obtas públicas;

Que, en mérito a las corisideraciones expuestas, al contar e.l ¿cto administ¡ativo objeto de impugnacióncon los elementos esenciales de validez,-.como son la competeacia, el ob,eto o contenido, Enalidad pública,motivación,y procedimiento regular, es váüdo este acto admi|isttatirro, ,ro 
"rt"oao 

¡rr-erso dentro de los viciosoel acto aclÍlrfüsüatlvo, esto de confo¡midad al a¡tlculo 10t de Ja Ley del p¡ocedimiento Administ¡ativo
General, más auo si se considera que la resolución se encuentra motivaa4?cUca y tgament.;

Que, mediante Infonne Leeal N" 0-30-2018-SGALA/GAJ/MDIC .l Sui ér"ot. a. Asuntos Legales
jfm{ltratfos-conctuye que se de-ctare intundado 

"l 
R""";;;;;;;;;r ürte4)uesto por el Administrado

Jeioe Macario Quispe chávez cont¡a ra Resolución de Ge¡encia No i¿r-zots-coüc-Ir4Dtc, expedida por laGerencia de Desat¡ollo urba'o y catasto, conñ¡¡¡rándose ra misma en todos sus extremos por los motivos
expuestos y.se dé por agotada la vía admioistrative, en sujeción a lo prescfito por eI a¡tícülo 21g", numeral21g.2literal d) de la Ley N. 274M,Ley delprocedirniento Adáinist¡a¿rro^C..,".J

Que, por lo -t". .*p,;.rto y estando a f". 
",otu.lo.r..-qu. i. .orrfi.r" la Ley N. 27972, LreyOrgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

, . . AFTÍqULO PRIMERO.. DECLARAR Infundado el ¡ecurso de apelacióo inte4)¡¡esto por el

1H:T19: ]iT.Macario euispe Chávez co¡Ea la Resotución de Ge¡encia N; z+t_ZOtS_CbUC_lr,tbCC,
contbmanctose la mrsma en todos sus c.\tremos.

_ A_RTÍCULO sEGUNDoi DAR por agotada la vía edminisrrad\'a, en sujeclón a lo prescrito por elartí:ulo 2180, numerú278.2,nteatb) de l^ LEy N;27 444, r,ey del procedimiento Administrativo General.
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y atch.ivo cooforme a Ley.


